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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente Obejuna

Núm. 7.354/2012

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 25

de octubre de 2012 acordó la Aprobación de la Modificación de la

Ordenanza reguladora de la Tasa por Utilizaciones Privativas o

Aprovechamientos Especiales de las Vías Públicas.

Por lo que se somete el Expediente a información pública por

plazo de treinta días hábiles a contar desde el día siguiente al de

la inserción de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,

dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plan-

tear las reclamaciones las reclamaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al ex-

pediente, en el plazo anteriormente indicado, se entenderá el

acuerdo definitivamente aprobado en base al artículo 17.3 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales.

Fuente Obejuna, a 29 de octubre de 2012.- La Alcaldesa, firma

ilegible.

Martes, 13 de Noviembre de 2012 Nº 216  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2012-11-13T09:40:09+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




